
UNe 2015
AÑO DEL BICENTENARIO
DEL CONGRESO DE LOS

PUEBLOS UBRES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE ODONTOLOGfA

VISTO:

Que la Presidente y la Directora de las "3° Jornadas
Internacionales de Actualización en Ortodoncia de la Facultad de
Odontología de la Universidad Nacional de La Plata", Dra. Andrea Bono y
Dra. Stella Maris Iriquín, solicitan la adhesión de esta Facultad a dichas
jornadas; y

CONSIDERANDO:

Que se realizará los días 2 al 3 de julio del corriente año en
el salón auditorio Dra. María Mercedes Medina, de la Facultad de
Odontología;

Atento la importancia que reviste dicha jornada y el prestigio de la
Institución organizadora;

EL CONSEJO DIRECTIVODE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA

RE S U E LV E:

ARTICULO 1°: Otorgar la adhesión de esta Facultad a las "3° Jornadas
Internacionales de Actualización en Ortodoncia de la
Facultad de Odontología de la Universidad Nacional de
La Plata", a desarrollarse en la ciudad de La Plata los días
2 al 3 de julio del 20 15.

ARTICULO2°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

DADAEN L gA. A DE SESIONES A TREINTADÍAS DEL MES DE ABRIL
DELAÑ DOS MIL ~INCE.
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Ot. Dra. MIRTA SPADIUERO de WTA'
~

FACULTAD DE ODONTOLOOIA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE caRDOS!

RESOLUCIÓNN°:129
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